
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  4940 – 7  
Condenado SAUL ESTIVEN VALENCIA REAL 
C.C # 1013690794 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 20 de febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
PRIMERO (1) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 21 de febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  4940 
Condenado SAUL ESTIVEN VALENCIA REAL 
C.C # 1013690794 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 23 de 
Febrero de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Bogotá, D. C., febrero 6 de 2023 

 

 

Doctora 

MARTHA JAHEL AMÉZQUITA VARÓN 

JUEZ 7° DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

 

E.           S.           D.  

 

Ref: RECURSO REPOSICIÓN SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

 

Sindicado o procesado: SAÚL STEVEN VALENCIA REAL 

 

 

Proceso N°: 110016000057201900234 

 

 

Respetada doctora:  

 

 

Cordial saludo. Actuando en calidad de apoderado judicial del señor SAÚL STEVEN 

VALENCIA REAL, identificado con cédula de ciudadanía N° 1013690794, que está 

recluido en el Patio N° 2 de la Cárcel Nacional Modelo en Bogotá, mediante el 

presente escrito me dirijo a usted, con todo respeto, a fin de instaurar RECURSO 

DE REPOSICIÓN contra el Auto por medio del cual se negó la petición efectuada y, 

por consiguiente, solicito se sirva REVOCAR dicha decisión y se sirva conceder LA 

LIBERTAD CONDICIONAL, con base en las siguientes razones y fundamentos 

legales y constitucionales:   

 

 

RAZONES O MOTIVOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

Ruego o solicito al despacho, con el más profundo respeto, se REVOQUE el auto 

por medio del cual se negó la libertad condicional de mi representado y, en 
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consecuencia, solicito por favor se le conceda, con base en los siguientes 

fundamentos:  

 

Como se anotó anteriormente en el memorial, en virtud de que el sentenciado ya 

cumplió 28 meses en total, lo cual equivale a un término superior a las 3/5 partes de 

la pena impuesta.  

 

El sentenciado cumple a satisfacción con todos los requisitos establecidos en la ley 

para la concesión de la libertad condicional; igualmente es una persona que ya 

obtuvo la resocialización de que habla la legislación penal.   

 

El sentenciado fue condenado por Concierto para delinquir y tráfico de 

estupefacientes por el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Bogotá el día 

31 de mayo de 2022. Fue capturado el día 25 de septiembre de 2020 y el despacho 

actual avocó conocimiento de las presentes diligencias.  

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC certificó que, revisadas las 

planillas de registro y control de trabajo y estudio, obtuvo un total de 1248 horas de 

estudio, que equivalen a 104 días, es decir, tres (3) meses y catorce (14) días. Dicho 

término se redimió por el Juzgado 7° Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad a favor de mi representado o prohijado, el señor SAÚL STEVEN 

VALENCIA REAL.  

 

Además, ha mostrado una conducta ejemplar, respetuosa, cumpliendo con sus 

obligaciones y ha redimido con estudio y trabajo dentro del establecimiento 

carcelario. Por tanto, sí reúne las condiciones o requisitos legales y constitucionales 

para que el despacho pueda otorgarle o concederle la LIBERTAD CONDICIONAL 

correspondiente.  

 

Anexo con la presente solicitud de libertad condicional los siguientes documentos:  

 

 

1. Poder suscrito por el sentenciado Saúl Steven Valencia Real 

2. Carta suscrita por todos los vecinos y dirigida al Juzgado 2° Penal del Circuito 

Especializado de Conocimiento en la que declaran que es buen vecino, es 

colaborador, dedicado a su familia y estudios y no es una persona 

problemática o conflictiva. Está suscrita por varios residentes del Conjunto 
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Nogal, ubicado en el barrio Parques, localidad de Bosa Recreo en Bogotá, 

D. C.  

3. Certificación expedida por el Conjunto Residencial Parques de Bogotá, en la 

que se manifiesta que el sentenciado reside desde hace seis (6) años en la 

copropiedad como hijo de la señora propietaria Maricela Real Olaya.  

4. Certificación de la Alcaldía Local de Bosa en la que se manifiesta que el señor 

Saúl Steven Valencia Real de residencia en la propiedad de la señora 

Maricela Real Olaya, para efectos de arraigo del sentenciado.  

5. Certificado de tradición y libertad del inmueble de propiedad de la señora 

Maricela Real Olaya, ubicado en la calle 80 Bis sur # 91 – 48, interior 30, 

apartamento 301 en Bogotá, que corresponde a la misma residencia donde 

ha vivido el sentenciado Saúl Steven Valencia Real.  

6. Fotocopia de la cédula de la señora Maricela Real Olaya, madre de Steven 

Valencia Real.  

7. Copia del recibo de acueducto del inmueble mencionado 

8. Copia del recibo de energía del inmueble mencionado 

9. Copia de la cédula del sentenciado. 

10. Copia de la decisión del Juzgado 7° de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, donde se determinó redimir la pena del sentenciado 

por 3 meses y 14 días.  

11. Certificación emitida por el INPEC de cómputos por trabajo y estudio.  

12. Copia decisión Juzgado 7° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Bogotá, de agosto 9 de 2022, mediante el cual el despacho avocó 

conocimiento.  

13. Carta o memorial de la directora de la cárcel distrital de varones dirigida al 

Juzgado 7° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, donde 

manifiesta que se remiten copias de la cartilla biográfica del sentenciado, 

certificación de cómputos TEE N° 024974  

14. Certificado de conducta N° 736 

15. Respuesta a solicitud de información de bienes inmuebles a nombre del 

sentenciado Saúl Steven Valencia Real emitida por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi IGAC 

16. Informe de TransUnión sobre asuntos financieros del sentenciado 

17. Carta o certificación de la Subgerencia de Participación y Atención al 

Ciudadano SUPAC  
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18. Carta de 31 de mayo de 2022 emitida por la UAECD en la que el subgerente 

de participación y atención al ciudadano manifiesta que el sentenciado Saúl 

Steven Valencia Real no es propietario de bienes inmuebles.  

19. Copia de la carta dirigida a la cárcel distrital de varones emitida por el 

Juzgado 7° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad sobre copia del 

auto proferido por el despacho.  

 

 

ARGUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL RECURSO 

 

Con la petición o solicitud se radicó el poder respectivo, el cual está en la página 4 

del archivo en PDF. Allí está el poder correspondiente suscrito en la cárcel Distrital 

por el sentenciado Saúl Steven Valencia Real.  

 

El poder esta firmado por él y debidamente legalizado en dicho centro penitenciario 

y, se reitera, fue anexado o allegado con la solicitud de libertad condicional.  

 

Así mismo, se allegaron los recibos de servicios públicos, la dirección del inmueble, 

el certificado de tradición y libertad, carta suscrita por los vecinos del conjunto o 

barrio donde reside la señora madre del sentenciado, junto con otros recibos y 

documentos que prueban el arraigo.  

 

La prueba del arraigo lo constituye la carta o escrito firmado por los vecinos, las 

copias de recibos de servicios públicos, el certificado de tradición y libertad del 

inmueble de propiedad de la señora Maricela Real, que acredita el lugar o sitio 

donde va estar el señor Saúl Steven Valencia. El inmueble está ubicado en la 

calle 80 Bis sur # 91 – 48, interior 30, apartamento 301 en Bogotá, que 

corresponde a la misma residencia donde ha vivido el sentenciado Saúl 

Steven Valencia Real. Este es el inmueble y la dirección para efectos de 

arraigo del sentenciado y es el inmueble al cual le pueden practicar la 

inspección y visita correspondiente.  

 

Por tanto, solicito al despacho se sirva ordenar y practicar la visita domiciliaria por 

el asistente social, a fin de satisfacer en forma integral este requisito legal.  
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Todos los documentos, el poder, certificado de tradición y libertad del inmueble, 

recibos de servicios públicos, entre otros, se anexan con este recurso de reposición.  

 

Agradezco su valiosa colaboración para que el señor Saúl Steven Valencia pueda 

volver a gozar de su libertad y reencauzar su vida familiar y profesional.  

 

 

Respetuosamente,  

 

 
Apoderado  

Fabián López Guzmán 

CC: 79.581.123 de Bogotá 

TP: 96622 del C.S.Jra.  

Email: fabianlopez2097@yahoo.com  

Dirección: Carrera 7 # 12-25, oficina 902 Edificio Santo Domingo en Bogotá 

mailto:fabianlopez2097@yahoo.com

















































































